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SIGNOS DE IDENTIDAD

- Signos lingüísticos de la institución son: El
nombre de la institución y el eslogan.
- Signos cromáticos son: La gama cromática
- Signos icónicos: El logotipo

La asociación y el correcto manejo de estos tres
signos de identidad conforme a este manual,
forman la base para la identificación de la 
institución, pues le otorgan una imagen propia y 
diferente a las semejantes. De su uso reflexivo
y organizado dependerá la pregnancia que 
tenga en el público y por ende el 
posicionamiento que alcance la imagen de 
nuestra institución

NOMBRE
GOBIERNO MUNICIPAL 2024 – 2027 PALMAR 
DE BRAVO



NOMENCLATURA
El GOBIERNO MUNICIPAL 2024 – 2027 
PALMAR DE BRAVO, cuenta con una forma 
correcta para el uso de nombre.

USO FORMAL
Se utilizará “GOBIERNO MUNICIPAL 2024 – 
2027 PALMAR DE BRAVO” para toda la 
documentación legal o fiscal, tal como 
contratos, convenios, acuerdos,
cheques, pagares, facturas, recibos de honora-
rios, etc.

ESLOGAN

El eslogan de el “GOBIERNO MUNICIPAL 2024 
– 2027 PALMAR DE BRAVO”, será reproducido 
usando la fuente , sin cambios entre 
mayúsculas o minúsculas y sin omitir ningún 
signo de puntuación.

Se utilizará para reforzar la imagen 
institucionalen materiales publicitarios.



LOGOTIPO

Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing elit, 
sed diam nonummy nibh 
euismod tincidunt ut laoreet 
dolore magna aliquam erat 
volutpat. Ut wisi enim ad 
minim veniam, quis nostrud 
exerci tation 

FORMATO EXTENDIDOFORMATO CORTO 

FORMATO PARA REDES SOCIALES



VERSIÓN MONOCROMÍA

Ésta versión se utilizará en los casos 
de reproducción que, por el tipo de 
sustrato, medio de impresión o tipo 
de publicación obliguen al uso de 
una sola tinta.
En el caso de la versión positiva del 
logotipo, el envolvente o fondo 
deberá contener como máximo 15% 
de gris y el logo deberá tener 100% 
de negro.

La versión negativa se utilizará 
sobre fondos con porcentajes 
mayores de 70% de gris



ÁREA DE PROTECCIÓN

El área de protección fija una 
zona alrededor de logotipo que 
no deberá ser ocupada por 
ningún otro elemento tal como 
imágenes, textos, gráficos, etc., 
para mantener la correcta 
legibilidad de éste. Esta área 
también está determinada
en medidas de “X.
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La tipografía corporativa es uno 
de los rasgos esenciales que 
conforman la identidad gráfica 
de la institución y un elemento 
esencial en la comunicación día 
a día, por lo que es preciso un 
estilo constante en su aplicación.

TIPOGRAFÍA
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Familia Tipográfica Primaria 
Hurne Geometric Sans 4
▪ Thin
▪ Light
▪ Regular
▪ Oblique
▪ Semibold
▪ Bold
▪ Black



TIPOGRAFIA SECUNDARIA
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Familia Tipográfica Secundaria 
Raleway
▪ Light
▪ Regular 
▪ Medium 
▪ Bold



COLORES INSTITUCIONALES

COLORES BÁSICOS

Los colores básicos son parte 
esencial del logotipo y forman 
parte fundamental de la identidad 
gráfica institucional, es por ello que 
en su aplicación debe de existir 
una permanencia constante y afín. 
Estos colores serán utilizados 
rigurosamente para usos oficiales. 
Los colores básicos pueden ser 
usados en diferentes porcentajes de 
color y proporción para tener una 
gama de color mayor y podrán ser 
combinados con los colores 
genéricos; blanco, negro o escala 
de grises.

PANTONE
453

PANTONE
7527

PANTONE
COOL GRAY 10C

C: 30
M: 24
Y: 44 
K: 0

R: 194
G: 186
B: 152

HEX: #C2BA98

C: 20
M: 17
Y: 25
K: 0

R: 214
G: 209
B: 196

HEX: #D6D1C4

C: 0
M: 0
Y: 0 
K: 80

R: 99
G: 101
B: 105

HEX: #636569

COLORES COMPLEMENTARIOS

PANTONE
BLANCO

PANTONE
NEGRO

PANTONE
COOL GRAY 6C

C: 0
M: 0
Y: 0 
K: 40

R: 167
G: 168
B: 169

HEX: #A6A6A8



FONDOS

El logotipo se utilizará sobre 
soportes color blanco o 
escalas de grises con una 
densidad menor al 15%.

USOS CORRECTOS

USOS INCORRECTOS



En ningún caso el logotipo 
deberá ser alterado en su 
posición, proporción, 
inclinación y el espaciado 
entre sus elementos.

FORMATO CORTO 

USOS INCORRECTOS



Aplicaciones correctas de 
Marca.

USOS CORRECTOS

LOGOTIPO  EXTENDIDO 

LOGOTIPO  CORTO 

LOGOTIPO PARA REDES SOCIALES



La retícula es una serie de 
trazos implícitos en
la estructura gráfica del 
logotipo, su función es
definir los trazos esenciales 
del logotipo para su
fiel reproducción en diferentes 
medios.
La medida “X” representa una 
unidad de medida
y es tomada de elementos 
del propio logotipo,

RETÍCULA



ETIQUETAS

Las etiquetas cumplirán con la 
función de identificar visualmente a 
todas las áreas administrativas y 
académicas que conforman ésta 
institución.
- La constitución de la etiqueta 

tendrá un formato horizontal, 
integrada por el logotipo del 
“Gobierno Municipal 2024 – 2027 
Palmar De Bravo” a la izquierda y 
el nombre del área a la derecha.

- El texto estará justificado a la 
izquierda y no rebasará las 3 
líneas de texto en ningún caso. 
Ambos elementos estarán 
separados por una línea vertical 
de color pantone 453, al centro.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL



VALORES DE IMPRESIÓN

MEDIDAS RECOMENDADAS

REPRODUCCIÓN MÁXIMA
El logotipo no tiene restricciones para una 
reproducción máxima.

REPRODUCCIÓN MÍNIMA
La reducción mínima será de 4 cm. X 1 cm.
A todo color. Sólo en casos muy específicos 
de requerir impresiones de dimensiones más 
reducidas, se usará una versión corregida a 
dos tintas del logotipo para evitar el empaste.

USOS INCORRECTOS
El logotipo no se utilizará en impresiones 
menores a 4 x 1 cm. 



APLICACIONES



HOJA MEMBRETADA

- Tamaño: 21.59 cm X 27.94 cm
- Papel: Bond 125g.



HOJA MEMBRETADA

- Tamaño: 21.59 cm X 27.94 cm
- Papel: Bond 125g.



HOJA MEMBRETADA

- Tamaño: 17.01 cm X 21.59 cm
- Papel: Bond 125g.



HOJA MEMBRETADA

- Tamaño:  21.59 cm x 17.01 cm
- Papel: Bond 125g.



RECONOCIMIENTO



DIPLOMA



CREDENCIAL

VISTA FRONTAL VISTA POSTERIOR

- Tamaño: 5 X 9 CM.



GAFETE

VISTA FRONTAL VISTA POSTERIOR

- Tamaño: 8 cm X 11.5 cm



SELLO
- Tamaño: 12.4 cm x 12.4 cm
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